
b) Descripción del objeto: Control y vigilancia ampliación Edificio
Sede Central de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente en
Mérida.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-
tación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 18 de mavo de 2000.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION.

Importe total: 4.900.000 pesetas (29.449,59 euros). IVA incluido.

5.–ADJUDICACION.

a) Fecha: 3 de julio de 2000.
b) Contratista: CODEXSA (Controles de Extremadura, S.A.).
c) Importe de adjudicación: 4.067.000 pesetas (24.443,16 euros).
IVA incluido.

Mérida, 6 de julio de 2000.–El Secretario General Técnico, ANTO-
NIO P. SANCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 29 de junio de 2000, de
exposición pública de propuesta de deslinde
de vías pecuarias en el término municipal de
Cáceres.

Redactada la Propuesta de Deslinde de la vía pecuaria denominada
«Cañada Real de Puerto el Pico». Tramo Valdesalor límite término
con Trujillo del término municipal de Cáceres, de la provincia de
Cáceres, y de acuerdo con el art. 15 del Decreto 143/1996, de 1
de octubre (D.O.E. 17-10-96), y de la disposición transitoria del
Decreto 49/2000, de 8 de marzo (D.O.E. 14-3-00), por el que se
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, se hace público para general conocimiento,
que dicha Propuesta estará expuesta al público en el Ayuntamiento
de Cáceres, así como en las oficinas de la Dirección General de
Estructuras Agrarias de la Consejería de Agricultura y Medio Am-
biente, Avenida de Portugal, s/n., Mérida y también en las oficinas
de Vías Pecuarias de Badajoz, Carretera de Cáceres, s/n., durante un
plazo de 30 días contados desde su anuncio en el Diario Oficial
de Extremadura.

Durante dicho plazo y los 10 días hábiles siguientes, podrán ser
presentadas por los interesados, en las mencionadas oficinas, las
alegaciones o reclamaciones a que puede haber lugar y los docu-
mentos en que se funden sus derechos.

Mérida, a 29 de junio de 2000.–El Secretario General Técnico, AN-
TONIO P. SANCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 4 de julio de 2000, de
exposición pública de propuesta de deslinde
de vías pecuarias en el término municipal de
Trujillo.

Redactada la Propuesta de Deslinde de la vía pecuaria denominada
«Cordel de Cáceres». Tramo Río Tamuja confluencia con Cordel del
Puente de la Lavandera del término municipal de Trujillo, de la
provincia de Cáceres, y de acuerdo con el art. 15 del Decreto
143/1996, de 1 de octubre (D.O.E. 17-10-96), y de la disposición
transitoria del Decreto 49/2000, de 8 de marzo (D.O.E. 14-3-00),
por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, se hace público para general
conocimiento, que dicha Propuesta estará expuesta al público en el
Ayuntamiento de Trujillo, así como en las oficinas de la Dirección
General de Estructuras Agrarias de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., Mérida y también en las
oficinas de Vías Pecuarias de Badajoz, Carretera de Cáceres, s/n.,
durante un plazo de 30 días contados desde su anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura.

Durante dicho plazo y los 10 días hábiles siguientes, podrán ser
presentados por los interesados, en las mencionadas oficinas, las
alegaciones o reclamaciones a que puede haber lugar y los docu-
mentos en que se funden sus derechos.

Mérida, a 4 de julio de 2000.–El Secretario General Técnico, ANTO-
NIO P. SANCHEZ LOZANO.

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO

ANUNCIO de 17 de mayo de 2000, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica y declaración, en concreto, de su
utilidad pública. Ref.: 10/AT-006695-000000.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición
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de Iberdrola, S.A., con domicilio en Cáceres, C/. Periodista Sánchez
Asensio, 1, solicitando autorización administrativa para el estableci-
miento de una instalación eléctrica y declaración, en concreto, de
su utilidad pública, cuyas características principales son las siguien-
tes:

LINEA ELECTRICA

Origen: C.T. «Instituto Masculino».
Final: C.T. «Hernández Pacheco, núm. 2 y núm. 1».
Término municipal afectado: Cáceres.
Tipo de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en KV.: 13,2.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,388.
Emplazamiento de la línea: C/. Antonio Reyes Huertas y Profesor
Hernández Pacheco.

Presupuesto en pesetas: 5.626.717.
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio.
Referencia del expediente: 10/AT-006695-000000.

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decreto 2617/1966, y art.
10 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, se somete a infor-
mación pública la solicitud formulada, para que pueda ser exami-
nado el expediente en este Servicio Territorial y formularse las re-
clamaciones que se estimen oportunas en el plazo de treinta días,
contados a partir del siguiente al de publicación de este anuncio.

Cáceres, 17 de mayo de 2000.–El Jefe Servicio Ord. Industrial, E. y
Minas, PEDRO GARCIA ISIDRO.

ANUNCIO de 5 de junio de 2000, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-006630-000000.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de Emdeco-
ria, S.L., con domicilio en Coria, Plaza de San Pedro, 1, solicitando
autorización administrativa para el establecimiento de una instala-
ción eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Apoyo núm. 11, L.A.T. Circunvalación de Coria.
Final: C.T. proyectado.
Término municipal afectado: Coria.

Tipo de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv.: 13,2.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 0,185.
Apoyos: Metálicos.
N.º total de apoyos de la línea: 2.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo suspendido, material vidrio.
Emplazamiento de la línea: P. Industrial «Las Lagunillas», en el T.M.
de Coria.

ESTACION TRANSFORMADORA

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores: 1.
Relación de transformación: 13,200/380,000.
Potencia total en transformadores en KVA: 100.
Emplazamiento: Coria. P. Industrial «Las Lagunillas», en  el T.M. de
Coria.

Presupuesto en pesetas: 1.714.100.
Finalidad: Suministro de energía a zona industrial.
Referencia del expediente: 10/AT-006630-000000.

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decreto 2617/1966, se
somete a información pública la solicitud formulada para que pue-
da ser examinado el expediente en este Servicio y formularse las
reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo de treinta
días, contados a partir del siguiente al de publicación de este
anuncio.

Cáceres, 5 de junio de 2000.–El Jefe Servicio Ord. Industrial, E. y
Minas, PEDRO GARCIA ISIDRO.

ANUNCIO de 6 de junio de 2000, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-015250.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de Cía. Se-
villana de Electricidad, S.A., con domicilio en Sevilla, Avda. de la
Borbolla, 5, solicitando autorización administrativa para el estable-
cimiento de una instalación eléctrica cuyas características principa-
les son las siguientes:

Presupuesto en pesetas: 11.010.720.
Finalidad: Ampliación Subestación «Zafra», instalación de batería de
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